


Reolament de Corridas de Vacas

Artículo Lo-Un jurado compuesto de un3r o de tres per
sonas, juzgará el trabaio de cada pareja, asiguándole a cada
auimal que corra, puutos buellos y malos couforme a 10 dis
puesto en los artículos siguielltes:

El jurado ell niugúu caso podrá funcionar COIJ dos pero
sonas, y las institucioues organizadoras del rodeo, deberall,
además, designar miembros supleutes para el caso que uo
concurran uno o más de los propietarios.

Art. 2.0--Cada pareja deberá correr tres animalt:s, co
rrespondiéndoltl la prim¿ra atajada a ·cada caballo de la pare
ja, alternadamente.

Las calTeras de ·~da pareja deberáu ser completas COll

dos atajada~ del caballo delantero y una del que sale de arreo.
Entre las dos banderas de cada atajada, deben me i¡Ir

ocho metros de dista leia.
Art. 3.0-EI jurado calificará la carrera completa desde

la sacada del piñO hasta la atajada, asignándole al fillal de las
carreras de cada pareJa los puntos que u continuación se in
diQan:

Se asignarán puntos buenos:
Puntos Buenos

a) A las carreras .en que el animal hay,+ ~ido ).0
rrectamente arreado y eOllduGido en la ca'1-
cha y atajado más atrás de la mitad del cuerpo 4



4

Pu~'" B'enos
b) A las carrera en qu (,1 animal es correcta

ro ute arreado y conducido en la cancba, pero
atajado ólo más atní. de la paleta; y a aque
llo en que, Siendo la atajad de la cadera, et
arreo o la conducción adolezca de defecto
que no importen faltas , .. ,. 3

c) A las carrera en que la atRjada sea de la pa
leta , .. , '" _ , 2

dl A la carrel'¡l que aunque haY:lI) sido COrrec·
tas, si la atajada ha sido de ¡ cael lo .

e) El jUl'ado podra agregar eu 1I1:Ilquiera de
la calificacioues "nt riore , cllaiido el tl'hba·
jo de los caballo en la cancha, cruz~ll1d() y
empujando al animal ha '11 ido nn: T buello. 1

f) Se entendeni turnbiell por lItajada cuando
parte delllllilllal e té dentro de la be ndera.

g) Cuando la pareja aque p r si s la el animal
correctaUJente del l:Ipiñndero .
Pierde 1 pun o de acada la pareja que ha
ya pa ado la pI imera baudera.

h) Cnalldo cualquiera de los jinete bayn pllsado
la segunda bandera de las partida, pierde
el animal lo toma al otro lado d I apifiadero

'i) Para computar 10 punto buen las ntajada
deben ser completa, o ea caballo cruzado,
in ramplazo ni tajo de pluma (tabl ado)

el animal bien ntregado.
Art 4.0- e asignarán puntos malos eu c ufor

midad a la iguient pauta:
Puntos Malos

1) La eu !tura cientra de las atajada ...... o ••

2) La pa ada del animal por entre lo d caba
l] (tijera) u la caucha o 11 la ataiada, se-
~ún el trabajo de lo caballos .

S) Las atajflda ántes o de pués de las banderas

o

1 ó 2
1
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2

2

4

3,

4) Lll mala recibida .
5) Cuando el animal va.ya al pifio por irnpotl"'I'

cia del caballo (se entiende por ida al pifio la
llegada del animal a la pnerta del apiñadero
aunque uo eut.re):

al si vá apretando del cuadri1. .
b) si vá colocado elltre la paleta y el

cuadril. "
c) y cuando el flnimal se va libre al piño

en lA. alTera o la atajada .
6) Las atajadas de golpe efectuadrt por el eil

bailo cuaudo va separado del animal, o CUHII-

do ataja el arreador , .
7) Cuaudo por accidellte manifiesto en la carre

ra, se fatalice un jinete podrá sustituirse por
otro; pero eu lliugún caso podrá cambiarse
un cabalJo que se fatalict.

8) No se ·cambiará uingún auimal, salvo el caso
que se <{uebre o ,fatal ice, tomándose ell con
sideración para esto que el animal es sacado
del apiñadero a elección del corredor.
EIl el caso de fatalizarce el animal o que sal
te del conal, el jurado le eutre~ar:\ otro ani·
mal para cOlltinuar la ca'rrera desde el punto
donde se produjo el accidente.

NOTA.-Los caballos premiados por el CONSEJO DE FO
MENTO EQUINO, tendrau derecho a participar eu
el Champióll, o sell el primero y segundo premio (el
segundo premio sólo !'erá uu Di ploma, y habra siem
pre que corran a lo ruellOS tres parejas).

Art. 5. o-Tanto el capatáz del rodeo, como las parejas.
que entren a disputar en la corrida, se someterán en tüdo a
las órdeues y disposiciones del jurado, quien podrá excluir
del certárnen a los que no la acaten o no guarden el debido
respeto,
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Art. 6. 0
_ g¡ corral en que se disputen estos pre!nios ten

drá la forma y dimensiones qne se indica en el cI'Clqui (figu
ra 1) Y dt'berá ser revestido de ramas flexible, a )0 meno en
os ocbo metros de cada atajada.

K---< Radio = lOa 20mls

W AT,DO LIR M..
Coronel y Pre ¡dente del C . de F. E.

CARL S CALYEH.T .
Secretari .'l' orara.
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REGLAMENTO

de caballos arreglados en rienda

Art. l.o-Presentación de cada concursante frente al ju
rado.

Art. 2.0-Examen del jinete con su caballo y apero.
Art. 3.0~Arrancar y desnalgar de norte a sur o de orien

te a poniente quedando el caballo parado, sin moverse, y dar
media vuelta rápida por la izquierda. Alto y soltar las riendas.

Art. 4.0-Arrancar y desnalgar de sur a norte o de po
niente a oriente quedando el caballo parado sin moverse y
despu¿s dar media vuelta rápida por la derecha. Alto y sol
tar las riendas.

Art. 5.0-Arrancar, desnalgar y bacer alto frente al ju
rado v soltar las rieudas.

Art 6.0- Hacer el número 8 en un espacio regular, en
un terreno a elección del jinete.

Art. 7.o-Achicar (Troyar: el círculo a ambas manos
vol viendo hacia afuera.

Art. S.o-Arrancar el caballo (a vola pié) a la mayor ve
locidad y vol verlo a las dos manos sin detenerse.

Art. 9.0-Desmontar y montal' sin que el caballo se
mueva. retirándose el jinete cinco pasos del caballo.
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Arto 10.-De de el alto retroceder ll'lltam~Jlt y de_pué
hacer avanzar I caballo al paso, trote o carrera, a juici< del
jurado.

El tiempo máximul.l para ejecutar todo esto movimi n
tos será de 15 miuutos.

Art Il.-EI jurado a ignara a cada una de e~ta prul'
bas los siguientes puntos:

a) 3 puntos cuando el movimientos ha sido ejecutado co
rrectamente in haber cometido falta.

b) 2 puntos cuando el movimiento ha- ido Jecutado c n
algunas faltas de poca importallcia.

c) 1 puuto cuando el movimiento ha ido ejetutado re
gularmeute.

d) O puntos cuaudo el movimiellto ha. sido Illal je(;utado.
e) en caso de empate, el jurad ordenará II lo que- hayan

empatado, repetir alguna de las pruebas ejecutada para poder
di cel'llir el premiu.

Art. l_.-EI potro O 'egua que d' la cola erá de" nlifi
cado.

Art. I3.-EI jinete que entre al corral a mo,"er u caba
llo deberá guardar el debido respeto y acatar la . rdeul' y
disposiciones del jurado.

WALDO LIRA M.
Coronel y PreRidente del C. . de F. E.

CARLO C L\'ERT
e retado Te OJero.
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BASES

1.0 Tanto lo potros como las yeguas que concurran a los ro
deos a disputnr premios instituidos por el Consejo Supe
riqr de Fomeuto EquilJo, deberáu ser inscrito en los Te
gistros de la Sociedad Naciollal de Agricultura.

No podrá entrar a competir en premios ningún animal
inscrito si su propietario () el que 10 va a correr no pre
senta los certificados de illscripción y de traspaso res-
pectivo. .

2.0 Una pareja de potros o YE[,I:IS que hayan ganado pre·
mios del COllsejo en dos o más rodeo en el año, podrán
entrar a com petir el mismo premio en los rodeos siguien
tes; pero el Delegado del Couóejo asistente, les recargará
do puntos más.

3.0 El minimull de puntos que podrá hacer una pareja pa
ra poder optar al premio, será de 8 puntos buenos.

Si el número de PUlltClS !Jechos baja del mínimun, el
'premio se declarará vacante o se correrá un animal más.

4.0 Los Delegados del Consejo Superior de Fomento Equi
no, a los rodeos en que éste haya instituido premios, to
marán siempre parte del jurado.

Los Comitées organizadores de estas fiestas, deberRn co
munjcar con anticipación a la Secretaría del Consejo. calle
Nataniel CI)X Num. 91, Santiago, los nombres de las dos per
sonas que integrarán el jurado con el Delegado del Consejo,
y además el de otras dos para reemplazar a los ittllare en ca
so de no concurrir algnno de éstos.
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